
iNÜM. 624.—LUNES 7 DE DICIEMBRE DE 1891

:Uo!cíÍJt si ©ficial
DE

iia’iî^îEism as a^aaaaa
■Lot leyes obligará» en la leninsnla^ islas Saltares yOa- 

•ortos d lot veiníe dios de su protnulgadín, si en ellas na se 
'dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la pronwlgaeib» el día en que termine la 
* •wercián delà ley en la Gachts oficial.

(Art. L® DHL Ot’DMO CIVIL vraEBTE).

9U8CKIC1ÓN PARTICULAR
En CÓRDOBA: Un mes, S pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,6&-Uii allot ^■
Fueba de Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Húmero suelto, 88 cénts, de peseta.

■B POBLICA TOCOS LOS cLAs, EXOPTO LOS Douisgos

Las Leyes, órdenes g anuncios que se manden piMiear en 
{ce Bolktihes Oficiales te han de remitir al Jefe politieo 

respectivo, por cuyo conducto sepasarán & los editores de les 
mencionados periódicos, (Ordembs de 2 de Abbil, dh 8 t 21 
CE Octobre de 1664.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oaeeta del día 6.)
£iS. MM. el Ekï y la Reina Regente 

(Q. B. G.), y Augusta Real Familia 

oontinuan en eata Corte, sin novedad 
«a an importante salud.

(1ÜBU¿K\()CIV1L
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO
HINAS

Núm. 1442
Por D, Tomás Soarborangh Laing, 

®o ha presentado un esorlto renunoian- 
^® á la prosecución del expediente de 
^®gÍ8tro para la minajEl Inglés, número 
^220 del término de Hornachuelos, y 
^”7® designación se publicó en el Bo- 
^STiN Oficial del día 13 de Noviembre 
'último. Dicha renuncia le ha sido ad- 
*’“Rida por Decreto de esta fecha, de- 
olarándose en so virtud nulo, feneoi- 
’ïo y sia carao el citado registro, y fran- 
®® y registrable el terreno que su desig
nación ocupaba.

1^0 que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de todos.

Córdoba 3 de Diciembre de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm, 1443.
Por D. Tomás Scarborangh Laing 

®e ha presentado un escrito renuncian
do á la prosecución del expediente de 
registro para la mina La iteina Victoria, 
número 3223, del término de Posadas, 
y cuya designación se publicó en el 
®0LETii( Ofioial del dia 28 de Noviem
bre ultimo. Dicha renuncia le ha sido 
admitida por Decreto de esta fecha, 
doclarándose, en su virtud, nulo, feno- 
°^do y 8¡n curso el citado registro, y 
rauco y registrable el terreno que su 

dosiguaoida ocupaba.

Lo que se publica en este periódico 
ofioial para conocimiento de todos.

Córdoba 3 de Diciembre de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Cirezdar núm. 14dS.
El 27 de Noviembre próximo pasado 

le hurtaron al vecino de Palma del 
Kio D. Manuel Cumplido León, de nna 
huerta de su propiedad, en el pago 
denominado de “Pimentada," término 
de dicha ciudad, la caballería que á 
continuación se expresa.

En su virtud encargo à los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia oivil, Vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad,pro
cedan s la busca de la citada caballería, 
y caso de ser habida la pondrán á dis
posición del Juzgado, con las personas 
en cuyo poder se encuentre, si no 
justificasen en el acto su legítima pro
cedencia.

Córdoba 4 de Diciembre de 1891, 
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes
Señas de la caballería

Un mulo tordo claro, con dos espera- 
bañes, uno en cada pata, matado dolos 
encuentros efecto del arado, y con 
hierro en un anca.

Ministerio de Marina

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Rby D. Alfonso SIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Vocal de la Junta Codificadora do 
la Armada el Vicealmirante D, Miguel 
Manjón y Gil de Atienza; quedando 
satisfecha del celo ó inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
nno.-MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Marina, ílorencw Montojo,

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino.

Vengo en nombrar Capitán general 
del Departamento de Cartagena al Vi
cealmirante de la Armada D. Miguel 
Manjón y Gil de Atienza.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y uno.-MARXA CRISTINA.-El Mi
nistro de Marina, Florencio Adantojo.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en conceder el pase á situa
ción de reserva, con el empleo de In
geniero Inspector de primera clase de 
la Armada, al lugenleio Inspector de 
segunda clase D, Andrés Avelino Co
merma y Batalla, por hallarse com
prendido en las pr esorl pelones del ar
ticulo adicional de la ley de Recompen
sas para la Armada,

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
MARIA ORISTINA.-El Ministro de
Marina, Florencio Montojo.

Ministerio de Hacienda

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda ea la provincia de Málaga, con 
la categoría de Jefe de Adminlstraolón 
de segunda clase, á D. Domingo Mi- 
noves, que lo es en la de Jaén, con la 
de Jefe de Administración de tercera 
clase.

Dado en Palacio á primero de Di
ciembre de mil ochocientos noventa 
y uno—MARIA ORISTINA.-El Mi- 
nietro de Hacienda, Jitan de la Cencha 
Caslañeda.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIU, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Jaén, á don 
Ramón Orellana, que lo es en la de 
Almería.

Dado en Palacio á primero de Di- 
oiembre de mil ochocientos noventa 
y uno.-MARíA ORISTINA.-El Mi
nistro de Hacienda, Juan de la Concha 
Castañeda.

Ministerio de la Gobernación

REAL DECRETO
Queriendo dar una prueba de mi 

Real aprecio á la ciudad de Sangüesa, 
provincia de Navarra, por el aumento 
de su población, desarrollo de su agri
cultura, Industria y comercio, y su 
constante adhesión á la Monarquía 
constitucional;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XXII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en conceder á su Ayunta
miento el tratamiento de Excelencia.

Dado en Palacio á diecisiete de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
uno.-MARIA ORISTINA.-El Mi
nistro de la Gobernación, Francisco 
Silvela.

Ministerio de la Guerra

REALES DECRETOS
Promovido á Vicealmirante de la Ar

mada el Contraalmirante D, Miguel 
Manjón y Gil de Atienza, Consejero 
del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ebt D. Alfonso XIU, y corno Rfina 
Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en dicho 
cargo; quedando satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio à dos de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y uno,—
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MARIA CRISTINA —El Ministro de i 
la Guerra, JUarcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Ret D, Alfonso XIU, y como Reina ■ 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
al Contraalmirante D. Alejandro Arias 
Salgado, el cual reúne las condicionas 
que determina el art. 105 del Código 
de Justicia militar,

Dado en Palacio à dos de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y uno .— 
MARIA CRISTINA.-El Ministro de 
la Guerra, Marcelo de Azcárraga,

En nombre de Mi Ai gasto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Contraal
mirante D. Lais Martínez y de Arce, 
case en el cargo de Vocal de la Comi
sión especial de defensas del Reino, 
por haber ascendido á dicho empleo; 
quedando salisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con qae lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
la Guerra, Marctlo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rav D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Comi
sión especial de defensas del Reino, 
en representación del Miniáterio de 
Marina, al Capitán de navío de prime 
ra olese D. Segismundo Bermejo y Me
relo.

Dado en Palacio á dos de Dioiembre j 
de mil ochcoientos noventa y uno.— 
MARIA CRISTINA.-El Ministro de 
la Guerra, Marcelo de Azcárraga. j

Accediendo á lo solicitado por el Iu- | 

tendente de División D. Enrique Mira ' 
y Giner, y en consideration at mal es
tado de su salud;

En nombre de Mí Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de Intendente militar de la isla 
de Cuba.

Dado en Palacio á dos de Dioiembre 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
MARIA CRISTINA.-El Ministro da 
la Guerra, Marero de Atcarraga. <

En nombre de Mí Augusto Hijo el i 
Ret D. Alfonso XUl, y corno Reina i 
Regente del Reino, j

Vengo en disponer que el Coronel 
de Ingenieros D, Pedro Loiente y Tu
rón oese en el cargo de Ayudante de 
órdenea en Mi Cuarto militar, por ha
ber cumplido el tiempo que está prefi
jado; quedando satisfecha del celo, in- 
teligenoia y lealtad con que lo ha de
sempeñado.

Dado en Palacio á dos de Dioiembre 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
MARIA CRISTINA.-El Ministro de 
la Guerra, Mercelo de Azcaraga.

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Bet D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ayudante de ór
denes en Mi Cuarto militar al Coronel 
de Ingenieros D. Estanislao Urqniza y 
Pascua.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
la Gaerra, Marcelo de Azearraga.

Con arreglo à lo que determina la 
excepción 10 del articulo 6.® del Beal 
decreto de 27 do Febrero de 1852; con 
presencia de lo informado por la Sec
ción de Guerra y Marina del Consejo 
de Estado; á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros¡

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar ai Parque de 
Artillería de esta Corte para que ad
quiera por gestión directa de la fábrica 
Manser de Obendarff am Ñecleur (Ale
mania), oon destino á experiencias en 
grande escala, 1.200 fusiles del modelo 
conocido por Mauser Turco, calibre de 
siete milímetros 65 centésimas, 400 
carabinas de caballería de igual modelo 
y calibre, 1.000 cartuchos de guerra y 
cinco de ejercicio por arma, dispuestos 
en los correspondientes cargadores; asi 
como los aparatos necesarios para el 
reconocimento de Ias recámaras y del 
interior de los cañones; debiendo ser 
satisfechos los gastos de estas adquisi 
otoñes con cargo al presupuesto vigen
te del material de Artillería.

Dado en Palacio à dos de Dioiembre 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
MARIA CRISTINA.-El' Ministro de 
la Guerra, Marcelo de Aecárraga,

Con arreglo á lo que determina la 
excepción 6.“ del articulo 6.® dei Beal 
decreto de 27 de Febrero de 1852; do 
conformidad con el dictamen emitido 
por la Sección de Gaerra y Marina del 
Consejo de Estado; á piopuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo da Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica do 
Trubia para que adquiera por gestión 
directs de la casa Julias Neville y Com 
pafiía, de Liverpool (Inglaterra), una 
sierra para cortar hierros en callente; 
un ventilador Root para fraguas; un 
martillo hidráulico equivalente á uno 
de vapor de doble efecto, y una garlo
pa de cinco metros de curso útil; de
biendo ser satisfechos loe gastos de es
tas adquisiciones con cargo al presa 
puesto del material de Artillería.

Dado en Palacio á dos de Dioiembre 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
.MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
la Guerra, Marcelo áe Aecárraga.

Con arreglo á lo que determina la 
excepción 6.“ del articulo 6.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852; de 
oonforminad con el dictámeu emitido 
por la Sección de Guerra y Marina del 

Consejo de Estada; á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
oon el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de 
Trubia para qae adquiera f>or gestión 
directa de Ia casa Whiworth de Man
chester (Inglaterra), 21 toneladas de 
acero en tubos y manguitos para caño- 
fies; debiendo ser satisfechos los gastos 
de esta adquisición oon cargo al pre
supuesto del material de Artillería.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
MARIA CRISTINA.-El Ministro do 
la Guerra, Marcelo de Azcárraga,

Ministerio de Fomento

Negociado de Industria y Registro 
de la propiedad indas trial y comercial

Relación de las patentes de invención 
caducadas por los conceptos gue ae ex- 
presan, de cugo acto se ha tornado razan 
en este Negociado durante los meses de 
Julio, Agosto g Septiembre de 1391.
9.823. Mrs. Arthur Krause y José 

Lewandonski, potente de Invención 
por veinte años por un procedimiento 
de fabricación y aplicación del oalori- 
cidio.

Expedida en 23 de Noviembre de 
1889.

Caducada por falta de pago á la se
gunda anualidad en 14 de Mayo de 
1891.

9.827. D. Leandro Agudo, patente 
de invención por veinte años por una 
noria bomba de movimiento continuo.

Expedida en 2 de Abril de 1890.
Caducada por falta de pago á la se

gunda anuaUdaden 30 de Julio de 1891, 
9.954. Mrs. William Bradbury, Jo

seph Beason y Edward Wild, patente 
de invención por veinte años por per
feccionamientos de los movimientos de 
parada automática, aplicable á las má
quinas para blanquear, para teñir, para 
lavar, para preparar y á otras máquinas 
análogas.

Expedida en 2 de Noviembre de 
1889.

Caducada por falta de pago ála se
gunda anualidad en 14 de Mayo de 
1891.

9.963. La RazónSocialF.C.GÍasef,* 
patente de Invención por veinte años 
por un nuevo cartucho de cañon para 
maniobras.

Expedida en 12 de Novienrabre de 
1889.

Caducada por falta de pago á la se
gunda anualidad en 14 de Mayo de 
1891.

9.972. D. Francisco Veler, patente 
de invención por veinte años por un 
aparato mecánico movido á vapor.

Expedida en 18 de Noviembre de 
1889.

Caducada por falta de pago á la se 
gunda anualidad en 14 de Mayo de 
1891.

9.978. Sres. D. Federico Bayery y 
Compañía, patente de invención por 
veinte años por un procedimiento de 
preparaclóu de nuevos derivados de 
tanino para la impresión.

j Expedida en 13 de Noviembre de 
1 1889.
í Caducada por falta de pago á la se- 
* gtinda anualidad en 14 de Mayo de 
j 1891.

9,983. D. Eduardo Bradley, paten
te de invención por veinte años por 
mejoras introducidas en las máquinas 
para aserrar maderas.

Expedida en 19 de Noviembre de 
i 1889.

Caducada por falta de pago á le se
gunde anualidad en 14 de Mayo de 
1891.

i iO.008. D. Joaquín Rodríguez de 
la Fuente, patente de invención por 
veinte años- por tiestos para plantes 
fabricados oon partían mezclado,oon 
arene.

Expedida en 2 de Diciembre de 1889.
Caducada por falta de pego á la se- 

j guada anualidad en 2 de Julio da 1891. 
^10.009. D. Benito García Parres, 
patente de invención por Veinte años 
por un nuevo procedimiento y meca
nismo de impresión policromática 3i-_ 
multánea para evitar las falsifieaoiouos 
de timbres del Estado, billetes de Ban
co, de Lotería, etc.

Expedida en 8 de Noviembre do 
1839.

Caducada por falta de pago á la se
gunda anualidad en 14 do Mayo de 
1891.

10,018. D. Eugen Kreiss, patento 
doinvoncióu por veinte años por un 
nuevo sistema de tamiz do saparfioiea 
operadoras paralelas de movimiento 
do vaivén, llamado tamiz do cootrasu- 
perficiea.

Expedida en i27 de Noviembre de 
1889.

Caducada por falta de pago á la se
gunda anualidad en 14 de Mayo d® 
1891.

10,021. D John Henry Holman 7 
Mr. James Miners Holman, patente de 
invención por veinte años por mejoras 
eu la oonetruoción de máquinas para 
barrenar ó perforar las rocas ú otros 
sustancias duros.

Expedida en 27 de Noviembre dí 
1889.

Ca iucada por falta de pago ó lo 06" 
gunda anualidad en 14 de Mayo de 
1891.

10.024. Sres. Wilian Lowne y Car
ies James Hall, patento de invención 
por cinco años por mejoras en los gene
radores secundarios para hacer lo con
versión de la ener gía eléctrica por me
dio de la inducción.

Expedida en 30 de Noviembre de 
1889,

Caducada por falta de pago á lo se
gunda anualidad en 14 de Mayo de 
1891,

10.031 D. William Frederich Gil
mer, patento de invención por di®® 
años por mejoras en la.- máquinas do 
remachar.

Expedida en 30 do Nov.embre do 
1889.

Caducada por falta de pago á la se
gunda anualidad en 14 de Mayo do 
1891.

10.039. Sres. D, Nicolás Oas Diaz 
y D. Agustín Caze y Mir, patente do 
invención por veinte años por una má
quina ó peso para pesar con indicación,
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dol valût del objeto poseído, y sin dicha 
indioaciÓB, cuya máquina se denomina 
La Espi ñola.

Espedida en 13 de Noviembre de 
1889,

Caduca la por falta de pago ála se
gunda anualidad en 14 da Mayo da 
1891.

10.044. D. Lamberto Catalá y Ro
ca, patento de invención por veinte 
años por un cono elevador de aguas 
por movimiento centrifugo desarrolla
do por marcha rotatoria.

Expedida an 16 de Diciembre de 
1889,

Caducada por falta de pago á la se- 
gudda anualidad en 2 de julio de 1891.

10.045, D, Hermann Rippke, pa
tente de invención por veinte años por 
una trampa para aazar los ratones del 
campo.

Expedida en 1.“ de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la se

gunda anualidad ea 14 de Mayo de 
1891.

10.049, D, Pablo Ráfole y Carrete
ro, patente de invención por veinte 
s&03 por unos panoramas portátiles. 

Expedida en 19 de Noviembre de 
1889.

Caducada por falta de pago á la se
gunda anualidad en 14 de Mayo de 
1891.

10.052. D. E inardo Q-aroía Pérez, 
de Segovia, patente de invenaión por 
veinte años por unos puños que pue
den aplicaras á bastouea, látigos y pa
raguas, sirviendo á la vez de fosforero 
? mechero y silbato.

Expedida en 12 de Diciembre de 
1889,

Caducada por falta da pago á la se
gunda anualidad en 2 de Julio de 
1891.

10.056, Sres. Bermejo y Schmidt, 
patente de invención por cinco años 
por un procedimiento para la sonstruc- 
®*on de broches de acero, para corsés, 
^s forma de pala forradas á máquina 
*^oii tela, papel ú otro material cual- 
9^1 i era.

Expedida en 19 de Noviembre de 
1889.

Caducada por falta de pago á la se
gunda anualidad en 14 de Mayo de 
1891.

10,064, Mr. Ernesto Orkan Lein- 
bfoh, de Gosetenba, patente de inven- 
ciou por veinte años por un aparato 
para cerrar simultaneamente todas las 
portezuelas de los wagones-coches da 
Un tren.

Expedida en 22 de Noviembre de 
1889,

Caducada por falta de pago á la se
gunda anualidad en 14 de Mayo de 
1891.

10 067. Mr, Ale Rosendahl, paten
te de invención por veime años por un 
Aparato salvavidas.

Expedid.! en 19 de Noviembre de 
1889.

Caducada por falta de pago á la se
gunda anualidad ou 14 de Mayo de 
1891.

10.069. Mr.Charies Heasey, de Stu- 
'’¡^Ji patente de invención por veinte 
ahos pvr mejoras en un aparato cerne
dor movible.

Expedida en 12 de Diciembre de 
1889.

Caducada por falta de pago á le se
gunda anualidad en 2 de Julio de 1891.

10.095. D. Bernardo Oleen yChris- 
ten8en,dó Bilbao,patente de invención 
por veinte años por una nueva máqui
na de escribir.

Expedida en 11 de Diciembre de 
1889.

Caducada por falta de pago ála se
gunda anualidad en 2 de Julio de 
1891.

10.100. D, Amós Barnes, patente 
de invención por veinte años por mejo
ras en los aparatos que se emplean pa
ra hacer señales en las lineas de farro- 
Carriles.

Expedida en 1." de Febrero de 1890. 
Caducada por falta de pago á la se

gunda anualidad en 16 de Junio de 
1891.

10,121. D. Andrés Pontviane, de 
Jouve, patente deinvención por veinte 
años por un nuevo procedimiento me
talúrgico, con el título de horno meta
lúrgico reductor Pontviane.

Expedida en l.“ de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la se

gunda anualidad en 16 de Junio de 
1891,

10.122. D. Antonio Tomás Rius, 
patente de invención por veinte años 
por mejoras introducidas en una má
quina para rasurar el pelo de las 
pieles.

Expedida en Í.“ de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la se

gunda anualidad en 14 de Mayo de 
189L

10.124. Mr. Harriet Ruth Tracy, 
patente de invención por veinte años 
por mejoras introducidas en las máqui
nas para coser.

Expedida en 23 de Diciembre de 
1889.

Caducada por falta de pago á la se
gunda anualidad en 2 de Julio de 
1891.

10,127. Mr, Emil Kuhn, patente de 
invención por veinte años por un pro
cedimiento para multiplicar los objetos 
plásticos en mayor ó menor escala.

Expedida en i,” de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la 

segunda anualidad en 16 de Junio de 
1891.

10.152, D. Andrew Leckie, patente 
de invención por veinte años por me
joras en máquinas de vapor.

Expedida en 1." de Febrero de 1890 
Caducada por falta de pago á la 

segunda anualidad an 16 de Junio de 
1891.

10,154. D. Celedonio Rodrigáñez 
Vallejo, patente de invención por vein
te años por unos agio u. erados sin pren
sar hechos con colofonias y resinas.

Expedida en6 de Dieiembrede 1889, 
Caducada por falta de pago á la 

segunda anualidad en 2 de Julio de 
1891. ! 

10.165. Mr.Priedich Fravert, paten 
de invención por veinte años por unas- 
nuevas cimbras para la construcción 
de bóvedas de todos los anchos. |

Expedida en 1.** de Febrero de 1890, 
Caducada por falta de pago á 1» 

se gunda anualidad en 16 de Junio de 
1891,

10,169. Los Sres. William Louvrie y 
Charles James Hall, patente de inven
ción por diez años por mejoras en el 
procedimiento para medir las corrien
tes eléctricas alternativas.

Expedida en 1." de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la 

segunda anualidad en 16 da Junio de 
1891,

10,161, D. salvador Granero Sán
chez, patente de invención por veinte 
años por un aéreo motor denominado 
Volante de cilindro vertical.

Expedida en 6 de Diciembre de 
1889.

Caducada por falta de pago á la 
segunda anualidad en 2 de Julio de 
1891.

10.167. Sr. BarónC. Adolfo deLan- 
^rée, patente do invención por veinte 
años por una nueva máquina de vapor 
económico, sistema Componndo.

Expedida en 18 de Diciembre do 
1889.

Caducada por falta de pago á la 
segunda anualidad en 2 de Julio do 
1891.

10.171. D. Ebechard Wünenberg, 
patento do invención por veinto años 
por una planta de nuevo sistema.

Expedida en 18 de Diciembre de 
1889,

Caducada por falta de pago á la 
segunda analidad en 2 lo Julio de 
1891,

10,176. Mr. Virgil Warrera Blanchard, 
patento de invención por veinto años 
por mejoras introducidas en lo hornos 
y aparatos de los mismos para regene
rar el calor.

Expedida en 23 de Diciembre de 
1889.

Caducada por falta de pago á la 
segunda anualidad en 2 de Julio de 
1891.

10.202. Mr. William Green Herbert, 
patente do invención por diez años por 
mejoras en la construcción de elevado
res do granos y otras sustancias.

Expedida en 1." de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la se

gunda anualidad en 16 de Junio de 1891 
10.208. D, Carlos Aralmetes,paten

te do invención por veinto años por un 
nuevo procedimiento mecánico para 
la elaboración de cigarrillos de todas 
las formas hoy en u.so.

Expedida ea 21 de Diciembre de 
1889.

Caducada por falta de pago à la se
gunda anualidad en 2 de Julio do 1891.

10,210. Sres. Isaac Newton Ains
worth y James Hauwoth Ainsworth, 
patente de invención por veinte años 
per mejoras en las pipas y boquillas.

Expadida en 1.” de Febrero de 1890, 
Caducada por falta do pago á la se

gunda anualidad en 14 de Mayo do 
1891.

10 212. D. Pablo Susini, patente 
do invención por veinte años por una 
máquina do vapor de éter perfeccio
nada.

¡ Expedida en 1.'’ de Febrero de 1890. 
! Caducada por falta de pago á la se- 
g"nda anualidad en 14 de Mayo de 
1891.

j 10.213. D. Eury Carrod, patente 
Ide invención por veinte años por mejo

ras en la construcción do los aparatos 
para pnríñear el agua.

Expedida en 1," de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la 

segunda anualidad en 14 de Mayo de 
1891,

10.222, Mrs. M. Antón Tehnik y 
Franz Vavra, patente de invención por 
veinte años por un aparato hebilla pa
ra correas perfeccionada, pertenooion- 
te á las llamadas hebillas ó cuñas.

Expedida en l.” de Febrero de 1890, 
Caducada por falta de pago ála se

gunda anualidad en 14de Mayo de 1891. 
10.293. D.Emeterio Moros y Pérez, 

de Madrid, patente de invención por 
veinte años por un aparato contador 
para carruajes de alquiler.

Expedida en 16 de Diciembre de 
1889.

Caducada por falta de pago á la se
gunda anualidad en 2 de Jnliode 1891.

10.224. Mr, Couthier (Carlos Gus
tavo), patente de invención por veinte 
años por un nuevo producto industrial, 
consistente en un aro de servilleta, una 
tapadera de caja ú otro articulo análo
go panorámico.

Expedida en l.“ de Febrero de 1890. 
Caducada por falta de pago á la se

gunda anualidad en 14 de Mayo de 1891.
10.237. Mr. Louis Lucy Le Bretón , 

patente de invención por diez añospor 
un aparato expeledor de pesas, llamado 
aparato L. L. Le Breton,

Expedida en 6 de Febrero de 1890, 
Caducada por falta de pago á la se

gunda anualidad en 16 de Junio de 
1891,

10.260, Mr, Louis Lucy Le Breton, 
patente de invención por diez años por 
una compuerta de pesos con su vacia
dero.

Expedida en 6 de Febrero de 1890 
Caducada por falta de pago á la se

gunda anualidad en 16 da Junio de 
1891.

10,266. Mr. Oscar Axel Enholm, 
patente de invención por veinte años 
por mejoras en las baterías primarias ó 
galvánioas.

Expedida en 3 da Marzo de 1890.
Caducada por falta de pago á la se

gunda anualidad en 26 de Julio de 
1891.

10.268, Mr, Martignier (Augusto), 
patente de invención por veinte años 
por un procedimiento especial para ex
traer el tarttato de cal contenido an 
las heces, arenas, tártaras y demás sus
tancias tartarosas y transformaría en 
crémor tártaro ó an ácido tartárico.

Expedida en 8 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á la se

gunda anualidad en 16 de Junio de 
1891

10,276. Sr. Orme Juan, patente d» 
invención por veinte años por un apa
rato para acumular y producir señales 
detonantes durante la noche ó tiempo 
de niebla en los ferrocarriles.

Expedida en 8 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago á le. se- 

gund aanualidad en 14 de Mayo de 1891.
10.286 D, Antonio Sanz y Farriol, 

patente da invención por veinte años 
por un procedimienio para encender 
y apagar loa faroles de alambrado por 
gas automáticamente desde la fábrica, 
empleando mecheros que se abren ó
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cierran según gea la presión dal fluido, 
en cuyos mecheros queda ardiendo cons
tantemente un pequeño escape de gas.

Expedida en 21 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago & la se

gunda anualidad en 14 de Mayo de 
1891.

10.287. Doña Maria Capllonch Mi- 
ralles, patente de invención por veinte 
años por un procedimiento mecánico 
método de corte sistema Capllonch.

Expedida en 1.“ de Febrero de 1890 
Caducada por falta de pago á la se 

gunds anualidad en 14 de Mayo de 
1891.

10.801. Mr. Jonh D* Aray Ervine, 
patente de invención por veinte años 
por un aparato para lanzar cuerdas á 
cierta distancia por medio del aire 
comprimido con objeto de salvar náu
fragos y otros flues análogos,

Expedida en 8 de Marzo de 1890.
Caducada por falta de pago á la se

gunda anualidad en 6 de Julio de 1891.
10.30€ . D. Martin Rius, patente de 

invención por oinco silos por fabrica
ción de géneros de algodón estampa
dos sobre tejidos de colores.

Expedida en 1.° de Febrero do 1890. 
Caducada por falta de pago á la 

segunda anualidad en 14 de Mayo de 
1891.

10.351. Edmund Louis Zalinski, 
patente de invención por veinte años 
por mejoras en la construcción de los 
pistones ó fulminantes eléctricos para 
volar las minas y disparar torpedos, 
proyectiles, fusiles y cosas semejantes.

Expedida en 11 de Marzo de 1890.
(.'aducada por falta de pago á la se

gunda anualidad un 6 de Julio de 1891, 
10.352. Sres. John Thomas Penny 

y Wiliam Henry Richardson, patente 
de invención por veinte años por una 
máquina mejorada país' triturar y 
amalgamar los minerales que contienen 
oro, plata ú otro metal cualquiera.

Expedida en 15 de Marzo de 1890.
Caducada por falta de pago á la se

gunda anualidad en 6 de Julio de 
1891.

10.383. Mr, Levi Hussey y Theo
dosia Hatl, patente da invención por . 
veinte años por mejoras en la cons
trucción de los serpentines de calefac- ' 
oión.

Expedida en 13 de Marzo de 1890. 1 
Caducada por falta de pago à la se

gunda anualidad en 6 de Julio de 
1891.

10.396, D. Alfredo deKunwald,pa
tente de in vención por veinte años por 1 
un sistema de aplicaciones mecánicas j 
llamado propulsor Konwald. ] 

Expedida en 16 de Julio de 1890. |
Caducada por falta de pago á la se 1 

ganda anualidad en 17 de Agosto de 1 
1891. | 

10.399, Mr. William Smith Lea, pa- 1 
tente de invención por veinte años por I 
mejoras en la fabricación y composi 1 
ción de los cementos refractarios. I 

Expedida en 31 de .Marzo de 1888. 1 
Caducada por falta de pago á Ia se- 1 

ganda anualidad en 6 de Julio de 1891. 1 
10,416, Mr, James Gilbert, patente 1 

de invención por veinte años por me 1 
joras en las cajas ó básculas de sorpre-1 

sa qne reparten antomáticamente foto
grafías, tarjetas y otros objetos.

Expedida en 31 de Marzo de 1890. 
j Caducada por falta de pago á la se- 
f gunda anualidad en 6 de Julio de 1891. 
j (Se eonfinuará.)

AYUNTAMIENTOS '

Montoro
! Ifúm.1430. 

j D. Bartolomé Benites Somero, Alcalde 
| conslitacional de esta ciudad. 
j Hago saber: Que habiéndose enoon- 
’ trado por lá pareja de Guardas rurales 
j qne prestan servicio en el pago de la 

Torrecilla, un burro sin dueño conoci
do, en el sitio de la Cordobesa, cuyas 
señas son, pelo rucio claro, cerrado, de 
poca alzad a, capón, con cicatrices en el 

-lomo y con una traba de esparto Hada 
al pescuezo; se anuncia al público por 

| el presente edicto que se insertará en 
j el Boletín Oficial de esta provincia 
| en tres números consecutivos, para que 
1 durante el plazo de cuarenta dias se 
| presente por su dueño ante esta Alcal- 
| día la reclamación que considere opor- 
| tuna.
| Montoro 1.’ de Diciembre de 1891. 
1 —Bartolomé Benítez Romero.

1 Córdoba
| Núm. 1487.

| Debiendo enajenarse en subasta pú- 
■ blica un cerdo valorado pericialmente
1 en 50 pesetas, y que sin dueño cono- 
1 oído apareció el 4 de Septiembre último 
| en la estación central de loe ferro-ca- 
1 rriles de esta ciudad, se anuncia la oe- 
1 lebración de dicho acto que ha de tener 
1 efecto el jueves 17 del corriente mes, 
1 de una á dos la tarde, ene! despacho de 
1 esta Alcaldía, para conocimiento de las 

personas á quienes convenga Íntere-
! sarse en Ialicitación;advirtiendoqueuo 

se admitirán proposiciones que no cu
bran el tipodel justiprecio, y que el rema
tante deberá ingresar en el acto el im
porte en que se le adjudique en la caja 
de estos fondos municipales, cuyo se 
moviente se halla depositado en el 
Asilo de Mendicidad, para que pueda 
ser reconocido por los que traten de 
adquirirlo.

Córdoba 2 de Diciembre de 1891.— 
Juan Tejón.

Villaharta 
Núm. 1441.

D, Antonio Gavilán y Galán, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber; Que próxima la época 

en que ha de procederse por la Junta 
pericial á la coufeoción del apéndice 
al amiliaramieato que ha de servír de 
base para el repartimiento de la con
tribución territorial de 1892 á 1893, se 
previene á todos los contribuyentes de 
este término municipal, tanto hacen
dados como veoinos, que hasta el 31 del 
próximo Diciembre se admitirán en 
esta Secretearía relaciones juradas de 
tas alteraciones que hayan tenido en 
sus riquezas, acompañadas de los doca- 
meotos correspondientes.

Villaharta 30 de Noviembre de 1891. 
i—Antonio Gavilán.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba 
Núm. 1439.

D. Manuel Sema é Siyuero, Jues de pri- 
mera instancia del distrito de la isquier • 
da de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y em

plaza por segunda vez, á D. Enrique 
Béjar y García, vecino que fuá de esta 
capital y últimamente de la villa de la 
Rambla, para que en el término de dos 
meses comparezca en este Juzgado, 
sito en la Plaza de la Compañía núme
ro siete, en el expediente que en él se 
sigue á instancia de su esposa doña 
Amalia Aguilar Chorot, en solicitud 
de que ge declare la ausencia de aquél.

Córdoba 1.® de Diciembre de 1891. 
—Manuel Serna Higuero.—El Escri
bano, Gregorio Cámara.

Granada 
Núm. 1439,

D. Ramón Oartía OcHoa, Jues municipal 
y Regente del de instrucción de esta 
ciudad.
Por el presente se citan ¿ Antonio 

Ramírez Bugnés, conocido por Perna 
les, y Antonio Porcel Gómez, el pri
mero vecino de Jerez del Marquesado 
y el segundo de Albiñán, de esus par
tido, para que el día 14 de Diciembre 
próximo á las once de su mañana, com
parezcan ante la Audiencia de lo cri
minal de Baza á declarar en el acto de 
juicio oral señalado para dicho día an 
cansa contra José Valenzuela de la 
Cruz, vecino de Jeréz, sobre lesiones 
á Autonio Porcel Gómez, apercibidos 
que de no hacer!o, les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Granada á28 deNoviembre 
de 1891.—Ramón García Ochoa.—Por 
mandado de 8. S., Ramón Pérez.

Posadas 
Núm. 1440.

D. José Garcia Valdecasas, Jues de ing- 
truccign de esta villa y nw partido.
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en el Boletín Oficial de esta 
provincia an el delà 8evilla y Gaceí» 
de Madrid, exhorto á las autoridades,ci
viles y militares, y encargo á los agen
tes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del molo coyas se
ñas se ex presen á continuación, y caso 
de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentre si 
no acreditan su legitima adquisición, 
pues así lo tengo acordado en el su
mario que me hallo instruyendo con 
motivo del hurto de dich caballería, 
al vecino de Palma del Rio Manuel 
Cumplido León.

Dado en Posadas á primero de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
uno.—José G. Valdecasas.—EI actua
rio, Licenciado Juan de Dios Nogués.

Seflíia de la coiaUeria
Un mulo tordo, claro, dos espera- 

bañes, uno en cada pata, matado de los 
encuentros del arado, y herrado en la 
cadera,

Lucena
Núm. 1444.

Ü. Joaquín Moreno Esparsa, Jues de

i primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber; Que en la causa que se 

siguió en este Juzgado en el año de 
mil ochocientos sesenta y ocho, contra 
José Flores Cabeza, por lesiones, he 
mandado á virtud de órdenes de la 
Audiencia Territorial de Sevilla sacar á 
pública subasta para su venta por tér
mino de veinte dias, las tres cuartas 
partes proindi visas con la otra cuarta 
parte restante de la casa número doce 
de la calle Romero Narvaez, de esta 
ciudad, lindante por la derecha con 
corralón de doña Francisca Ortiz; por 
la izquierda casa de Francisco Diaz y 
por la espalda con el referido corralón; 
ocupa una superficie de ciento ochenta 
y nueve varas cuadradas, equivalentes 
á ciento treinta*y un metros, noventa y 
cinco decímetros y cuarenta y tres 
centímetros cuadrados; cuya finca fué 
apreciada para su venta en la cantidad 
de cuatrocientos setenta y un escudos 
y ouatrooientas milésimas, ó seán mil 
ciento cincuenta y tres pesetas cincuen
ta céntimos.

Cuya subasta y remate en favor del 
mejor postor tendrá lugar el dia diez 
y nueve de Diciembre próximo, y hora 
de las diez de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado; advirtien
do que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación; que los licitadores de
berán consignar previ^mente el diez 
por ciento efectivo de la misma en la 
mesa judicial, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y por último, que no 
se ha suplido la falta de títulos de 
propiedad.

Dado en Lucena A veinticuatro de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y uno.—Joaquín Moreno, —El actuario, 
Licenciado Antonio J. de Burgos.

REGIMÍENTO^ÁZADO RES
DE VlLLAEBOBLEDO, 23 DE CaEALLEBIA

El expresado cuerpo saca á pública 
subasta el fiemo de trescientos ochen* i 
ta y cinco caballos que tiene en ests 1 
plaza.

Lo que se anuncia al público par* 
que los personas que deseen adquirirlo 
se presenten el dia diez del actual, » 
Ias dos de su tarúe, en el cuartel deno
minado Alfonso XlI, donde estará de 
manifiesto el pliego de condioiones.

Córdoba 1.® de Diciembre de 1891- 
—El Comandante Mayor,Joaquin Ber- 
niola. —V.® B.®: El Coronel, Serrano.

IsOS ¿SB®©g 
para cout;ib¡lidad municipal, se ha' 
lían de venta en la imprenta del 
niAHIO DE C0D' 
DODAr Letrados 18.

PÓSITOS
La modelación completa para 

estos establecimientos, se halla de 
venta en la imprenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Letrados 18. _

IMPRENTA DEL DIARIO DE CÓRDOBA.
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